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EXENCIÓN RELATIVA AL SISTEMA DE CERTIFICACIÓN DEL PROCESO
DE KIMBERLEY PARA LOS DIAMANTES EN BRUTO

Notificación de la República de Croacia

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República de Croacia la siguiente
comunicación, de fecha 8 de septiembre de 2003.

_______________

De conformidad con el párrafo 3 de la Decisión de exención relativa al Sistema de
Certificación del Proceso de Kimberley para los diamantes en bruto (WT/L/518), adoptada por el
Consejo General en su reunión de los días 15 y 16 de mayo de 2003, el Gobierno de la República de
Croacia notifica por la presente su deseo de acogerse a dicha exención.

__________


